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ACUERDO C.G.-032/2020 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA Y 
EMITE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U 
OBSERVADOR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 
 

GLOSARIO  

CADH : Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

CDPCD: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CPEY: Constitución Política del Estado de Yucatán. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

IEPAC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

OPL: Organismo Público Local Electoral.  

PIDCP: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

ANTECEDENTES 

 

I.- El veintitrés de mayo de dos mil catorce fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 

LGIPE. 

 

II.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 

mediante el Decreto 198/2014, la LIPEEY; el veintinueve de mayo el año dos mil veinte se publicó 

en el propio Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el Decreto 225/2020 por el que se 

le adiciona a la LIPEEY, un artículo transitorio, referente al inicio del Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021, estableciendo para su inicio la primera semana del mes de noviembre del año dos mil 

veinte. En el Decreto 264/2020, publicado el veintitrés de julio de dos mil veinte, en el mismo 

medio oficial, se hicieron las últimas reformas a la mencionada ley electoral. 

 

III.- El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 

INE/CG661/2016, aprobó el RE, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el trece de 

septiembre del año dos mil dieciséis. Que tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 

materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 

actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar en el 

ámbito de sus respectivas competencias, al INE y en el caso concreto al Instituto. 

 

Asimismo, el ocho de julio del año dos mil veinte, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG164/2020 por el cual se reforma el RE y sus respectivos anexos, entre ellos los artículos 

186, 189, 193, 195, 200 al 202 y 207, referentes a la observación electoral. 

 

IV.- Que el día dos de octubre del año dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva del IEPAC acordó 

el retorno escalonado y responsable de las actividades institucionales a partir del día diecinueve 
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de octubre del año en curso, de conformidad al Plan para la reapertura económica del Estado de 

Yucatán. Atendiendo al Protocolo de Higiene y Seguridad para la Protección de las y los 

Trabajadores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, ante la Vigilancia 

Epidemiológica del COVID-19. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 

1.- El artículo 1°, párrafo segundo y tercero de la CPEUM, establece que las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados 

internacionales de la materia , favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

2.- Que el artículo 1 de la CADH y del PIDCP, disponen que los Estados parte se comprometen a 

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

3.- Que de conformidad con lo que establecen los artículos 39, 40 y 41, primer párrafo; de la 

CPEUM, la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo; es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal; el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 

de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir 

las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

4.- El primer párrafo, de la Base V del artículo 41 de la CPEUM, señala que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públicos 

locales, en los términos que establece la citada Constitución. 

 

5.- Asimismo, el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 11 de la CPEUM, 

señala que en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 

populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las materias de: 

Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; Preparación de la 

jornada electoral; impresión de documentos y la producción de materiales electorales; escrutinios 

y cómputos en los términos que señale la ley; cómputo de la elección del titular del poder 

ejecutivo; y las que determine la ley. 

 

6.- El artículo 8, párrafo 2 de la LGI PE, establece que es derecho exclusivo de los y las 

ciudadanas participar como observadoras de los actos de preparación y desarrollo de los 

Procesos Electorales Federales y locales, así como en las consultas populares y demás formas de 

participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la 
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forma y términos que determine el Consejo General del INE, y en los términos previstos por la 

Ley. 

 

7.- En los numerales 1 y 2 del artículo 98 de la LGIPE, se establece que los Organismos Públicos 

Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, 

esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que 

establece la Constitución, esa Ley y las leyes locales correspondientes.  

 

8.-  Que entre las funciones que le corresponde ejercer a los Organismos Públicos Locales en las 

materias que se establecen en los incisos a), e, m), y r) del artículo 104 de la LGIPE, están las 

siguientes:  

 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución, la LGIPE, y establezca el INE; 

e)  Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales;  

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar 

labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y 

criterios que emita el INE; 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la 

legislación local correspondiente. 

 

9.- Que el artículo 217, párrafo 1, incisos a), c) y b) de la LGIPE, determina que las personas que 

deseen ejercitar su derecho a la observación electoral, podrán hacerlo sólo cuando hayan 

obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral respectiva, para lo cual 

deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia 

de la credencial para votar y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización 

política alguna. 

 

El inciso c) indica que la solicitud de registro para participar como observadores electorales podrá 

presentarse en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el 

presidente del Consejo Local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del 

Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la elección. 

 

10.- Que el artículo 217, párrafo 1, inciso d), fracciones I, II, III y  IV de la LGIPE, refiere que 

solamente se otorgará la acreditación a quien cumpla con los requisitos de ser ciudadano 

mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; no ser , ni haber sido miembro de 

dirigencias nacionales , estatales o municipales de organización o de partido político alguno en los 

tres años anteriores a la elección; no ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en 

los tres años anteriores a la elección; asistir a los cursos de capacitación, preparación o 
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información que imparta el Instituto y los OPL o las propias organizaciones a las que pertenezcan 

los y las observadoras electorales ; además de los que señale la autoridad electoral. 

 

11.- Que el artículo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestos, indica que la organización 

de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 

especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la CPEUM y la propia 

Constitución Local. En el ejercicio de esa función, serán principios rectores la certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalización. 

 

12.- El artículo 75 Bis de la CPEY, señala que el IEPAC es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; en cuya 
integración participan el Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos y los ciudadanos, en 
términos de ley. 
 

13.- Que el artículo 4 de la LIPEEY, establece que la aplicación de las normas de dicha Ley 
corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia: al Instituto, al Tribunal y al Congreso; y 
que la interpretación de la LIPEEY, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho con 
base en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la CPEUM. 
 
14.- El artículo 104 de la LIPEEY, dispone que el IEPAC, es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y los mecanismos de participación 
ciudadana, en cuya integración participan los partidos políticos y la ciudadanía, dicho Instituto 
tendrá como domicilio la ciudad de Mérida.  
 
El ejercicio de esta función estatal se regirá por los principios de: certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalización. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género.  
 
La independencia y autonomía del Instituto es de naturaleza política, jurídica, administrativa y 
financiera, misma que se manifiesta con una estructura orgánica propia, sustentada en la 
desconcentración de funciones, constituida con órganos centrales, distritales y municipales, 
normativos y ejecutivos; con atribuciones y facultades para atender y resolver los asuntos de su 
competencia y asumir las decisiones correspondientes a su ámbito de atribuciones, con libertad, 
sin interferencia de otros poderes, órganos u organismos, públicos o privados; salvo por lo 
establecido en la Constitución Federal, la propia del Estado, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, esta Ley y las demás aplicables.  
 

15.- Que el artículo 106 de la LIPEEY, señala entre los fines del Instituto; Contribuir al desarrollo de 
la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el goce y ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus deberes de esta naturaleza; fomentar, difundir y fortalecer la cultura cívica y 
político-electoral, sustentada en el estado de derecho democrático, y promover que los ciudadanos 
participen en las elecciones y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática.  

 

16.- Que el artículo 109 de la LIPEEY, indica que los órganos centrales del IEPAC, son el Consejo 

General y la Junta General Ejecutiva; y de acuerdo al artículo 110 de la misma Ley, el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable del cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y reglamentarias en materia electoral y de la observancia de los principios 

dispuestos en esta Ley, para todas las actividades del Instituto; en su conformación deberá 

garantizarse el principio de paridad de género. 

 

17.- Que entre las atribuciones y obligaciones que tiene el Consejo General, de acuerdo con las 

fracciones I, II, VII, XIII, y LXIV del artículo 123 de la LIPEEY, están las siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las demás leyes aplicables;   

II. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 

las facultades que le confiere la Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la 

Constitución, esta Ley, y las demás que le establezca el Instituto Nacional Electoral; 

VII. Dictar los reglamentos, lineamientos y acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 

y las disposiciones de esta Ley; 

XIII. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;  

LXIV. Las demás que le confieran la Constitución Política del Estado, esta ley y las demás aplicables. 

 

18.- Que el artículo 21 de la LIPEEY, indica que la ciudadanía podrá ejercer el derecho de ser 

observadores durante los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales y en los 

mecanismos de participación ciudadana, previo cumplimiento de las disposiciones normativas 

aplicables. 

 

19.- Que el artículo 22 de la LIPEEY, señala que la participación de las y los observadores deberá 

realizarse de acuerdo con las disposiciones siguientes:  

 
I. Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad 

electoral;  

II. Las ciudadanas y los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el 

escrito de solicitud de registro los datos de identificación personal anexando copia simple de su 

credencial para votar y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, y sin vínculos a partido u 

organización política alguna, ciñéndose en todo a los preceptos de esta ley; Fracción reformada  

III. La solicitud de registro de observadores podrá presentarse en forma personal o a través de la 

organización a la que pertenezcan, ante la Junta General Ejecutiva del Instituto, a partir del inicio 

del proceso electoral y hasta el día 30 del mes de abril del año de la elección. La Junta General 

Ejecutiva dará cuenta de las solicitudes al Consejo General del Instituto para su aprobación, misma 

que deberá resolverse en la siguiente sesión ordinaria que celebre; esta resolución deberá ser 

notificada a las y los solicitantes.  

 

El Consejo General del Instituto, garantizará el ejercicio de este derecho y resolverá lo conducente 

ante las peticiones, dudas u objeciones que pudieran presentar la ciudadanía y organizaciones 

interesadas. 

 
20.- Que el artículo 23 de la LIPEEY, expresa que sólo se otorgará la acreditación de observador 

a quien cumpla los siguientes requisitos:  

 

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
Fracción reformada  

II. No ser ni haber sido integrante de dirigencias nacionales, estatales o municipales de agrupación o 
de partido político alguno en los 3 años inmediatos anteriores al de la elección;  

III. No ser ni haber sido candidata o candidato a puesto de elección popular en los 3 años inmediatos 
anteriores al de la elección; y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto o las 
propias organizaciones a las que pertenezcan las y los observadores bajo los lineamientos y 



 

Página 6 de 15 

 

contenidos que dicten las autoridades ejecutivas del Instituto, las que podrán supervisar dichos 
cursos. La falta de supervisión no es imputable a la organización respectiva y no será causa para 
que se niegue la acreditación. 

 
21.- Que el artículo 24 de la LIPEEY, señala que queda prohibido a las y los observadores:  

 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones e 
interferir en su desarrollo;  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato 
alguno;  

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos, coaliciones o candidatos;  

IV. Declarar el triunfo de partido político, coalición o candidato alguno; y,  
V. Incurrir en actos u omisiones que se consideren violencia política contra las mujeres en 

razón de género.  
 
La infracción a cualquiera de estas disposiciones, será sancionada conforme a esta Ley y la 

legislación penal correspondiente. 
 

22.- Que el artículo 26 de la LIPEEY, señala que las y los observadores, en el día de la elección, 
podrán presentarse con sus respectivas acreditaciones e identificaciones, a la sede de los 
organismos y casillas electorales, para presenciar los siguientes actos:  
 

I. Instalación y apertura de la casilla;  
II. Desarrollo de la votación;  
III. Recepción de escritos de incidencias y protestas;  
IV. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;  
V. Clausura de la casilla;  
VI. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;  
VII. Entrega de los paquetes electorales, y  
VIII. Lectura en voz alta de los resultados en los consejos electorales respectivos. 

 
23.- Que el artículo 27 de la LIPEEY, indica que las organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores, dentro de los 30 días siguientes al de la jornada electoral, deberán informar de sus 
actividades y declarar el origen, monto y aplicación de las subvenciones para el desarrollo de sus 
actividades, mediante informe al Consejo General del Instituto.  
 
Los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores no tendrán efectos 
vinculatorios sobre el proceso electoral y sus resultados. 

 
24.- Que el artículo 186 del RE, señala que el INE y los OPL emitirán al inicio del proceso 

electoral, una convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener la acreditación 

como observador electoral. 

 

El Instituto y el OPL proporcionarán los mecanismos necesarios para que la ciudadanía, con 

independencia de su lugar de residencia, obtenga la acreditación para la observación electoral, a 

través de las modalidades que el INE determine, el cual podrá incluir el uso de herramientas 

informáticas y tecnológicas.  

 

Quienes se encuentren acreditados como observadores electorales tendrán derecho a realizar las 

actividades de observación de los actos de carácter público de preparación y desarrollo de los 

Procesos Electorales Federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como de las 

consultas populares, incluyendo los que se lleven a cabo durante la Jornada Electoral y sesiones 
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de los órganos electorales del Instituto y de los OPL, en términos de lo establecido en la LGIPE y 

el RE.  

 

La observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana 

para el caso de las elecciones federales.  

 

La ciudadanía mexicana podrá participar en la observación electoral en términos de lo previsto en 

la LGIPE y el RE, solo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Instituto; la 

cual surtirá efectos para el proceso federal y los concurrentes.  

 

En las elecciones locales, la ciudadana o el ciudadano deberá tomar el curso referente a esa 

entidad a fin de conocer las modificaciones sustantivas de la elección local que pretenda observar. 

 

25.- Que el artículo 187 del RE, señala, en lo conducente que, en elecciones ordinarias federales 

y locales, el plazo para que las personas interesadas presenten su solicitud de acreditación, será 

a partir del inicio del proceso electoral correspondiente, y hasta el treinta de abril del año en 

que se celebre la jornada electoral respectiva.  

 

26.- Que el artículo 188 del RE, señala que la ciudadanía mexicana interesada en obtener la 

acreditación como observador electoral, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 

artículo 217 de la LGIPE y presentar los documentos que se citan a continuación: 

 

a) Solicitud de acreditación en el formato correspondiente (Anexo 6.1);  

b) En su caso, solicitud de ratificación para el caso de elecciones extraordinarias 

(Anexo 6.2);  

c) Escrito bajo protesta en el que manifieste que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 217, numeral 1, inciso d), de la LGIPE;  

d) Dos fotografías recientes tamaño infantil del solicitante, y  

e) Copia de la credencial para votar. 

 

La solicitud podrá ser presentada individualmente o a través de la organización de observadores 

electorales a la que pertenezcan. 

 

En caso que la solicitud sea presentada por una organización de observadores electorales, la 

dirigencia o representantes de la organización, incluirán una relación de la ciudadanía interesada 

pertenecientes a ella, así como las solicitudes individuales debidamente requisitadas. 

 
27.- Que el artículo 189 del RE, señala que la solicitud para obtener la acreditación para la 

observación del desarrollo de las actividades de los Procesos Electorales Federales y locales, 

ordinarios y extraordinarios, se presentará ante el órgano correspondiente del OPL.  

 

En elección federal o concurrente, los Consejos Locales y distritales deberán recibir las solicitudes 

de acreditación de la ciudadanía interesada en actuar como observadora electoral, sin menoscabo 

de donde se ubique el domicilio del solicitante o el de la organización a la que pertenezca; y 

deberán darle cauce, en términos de lo dispuesto por el artículo 217, numeral 1, incisos a), b), c) y 

d) de la LGIPE.  
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En elecciones locales, las Juntas Locales y Distritales ejecutivas sin Proceso Electoral deberán 

recibir solicitudes de acreditación de la ciudadanía que desee participar en la observación 

electoral en entidades con Proceso Electoral, y deberán darle cauce, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 217, numeral 1, incisos a), b), c), y d) de la LGIPE; a fin de que el Consejo Local o 

Distrital correspondiente someta a consideración la aprobación de las solicitudes.  

 

En elecciones concurrentes y locales, los OPL, podrán recibir solicitudes de registro de la 

ciudadanía mexicana residente en el extranjero, interesada en participar en la observación 

electoral, y darles cauce en los términos dispuestos por el artículo 217, numeral 1, incisos a), b), c) 

y d) de la LGIPE.  

 

Las juntas ejecutivas y consejos del Instituto, así como los OPL deberán garantizar el debido 

resguardo de la información confidencial que reciban para el trámite de las solicitudes de 

acreditación, conforme a la normativa de la materia que se encuentre vigente. 

 

28.- Que el artículo 190 del RE, señala que si a la fecha de la presentación de las solicitudes de 

acreditación, no hubieren sido instalados los consejos locales o distritales del INE, los ciudadanos 

y las organizaciones podrán entregar dichas solicitudes en las juntas locales y distritales 

ejecutivas, quienes deberán recibirlas y remitirlas a los consejos respectivos el día de su 

instalación. 

 

29.- Que el artículo 191 del RE, señala que la vocalía de organización electoral de las juntas 

ejecutivas del INE, será responsable de procesar las solicitudes ciudadanas para su revisión. 

 

Para el caso de los OPL, los órganos directivos designarán a los funcionarios encargados de 

procesar las solicitudes que le entregue la ciudadanía y las organizaciones, con el objeto de 

verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para su acreditación. 

 

30.- Que el artículo 192 del RE, indica que la presidencia de los consejos locales y distritales del 

INE, así como las autoridades de los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán informar 

periódicamente a los miembros de los consejos respectivos, el número de solicitudes recibidas y 

el estado que guardan. 

 

En las elecciones ordinarias, la revisión del cumplimiento de los requisitos legales para obtener la 

acreditación de observador electoral, se realizará en un plazo de cinco días contados a partir de la 

recepción de la solicitud. 

 

Si de la revisión referida se advirtiera la omisión de algún documento o requisito para obtener la 

acreditación, se notificará a la persona solicitante de manera personal o por correo electrónico si 

se hubiese autorizado expresamente dicha modalidad para oír y recibir notificaciones, a efecto 

que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación, presente los documentos o la 

información que subsanen la omisión. 

 

En elecciones extraordinarias, la revisión del cumplimiento de los requisitos legales y de la 

documentación que se debe presentar, deberá efectuarse en un plazo no mayor de tres días 

contados a partir de la recepción de la solicitud, mientras que el plazo para que la persona 
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solicitante subsane alguna omisión, será de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación 

hecha por la autoridad. 

 

31.- Que el artículo 193 del RE, señala que una vez concluida la revisión de las solicitudes, se 

notificará a la persona solicitante la obligación de asistir al curso de capacitación, preparación o 

información a que se refiere el artículo 217, numeral 1, inciso d), fracción IV de la LGIPE, 

apercibida que de no acudir, la acreditación será improcedente. 

 

En elecciones locales, los OPL deberán elaborar y proporcionar a los vocales ejecutivos locales 

del INE, el material para la capacitación de los observadores electorales, a fin que éstos los 

remitan para su revisión, corrección y validación, a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica del INE. 

 

Los proyectos del contenido de los materiales didácticos en materia de observación electoral 

elaborados por los OPL, se sujetarán a los criterios para la elaboración de materiales didácticos y 

de apoyo que se contemplen en la estrategia de capacitación y asistencia electoral 

correspondiente. 

 

Los cursos contarán con información relativa a la elección federal o local que corresponda. Para el 

caso de las elecciones locales y concurrentes, los OPL y los vocales ejecutivos locales 

respectivos, deberán intercambiar el material con los contenidos conducentes. 

 

32.- Que los numerales 1, 3 y 4 del artículo 194 del RE, establecen que los cursos de capacitación 

son responsabilidad del INE, de los OPL o de las propias organizaciones a las que pertenezcan 

los observadores electorales, en términos de lo previsto en el artículo 217, numeral 1, inciso d), 

fracción IV de la LGIPE, y serán impartidos por funcionarios de la autoridad correspondiente. 

 

Para el caso de los OPL, los órganos directivos designarán a los funcionarios encargados de 

impartir los cursos. Asimismo, formarán un expediente por cada solicitante a efecto de remitirlo a 

la presidencia del consejo local del INE que corresponda, dentro de los tres días siguientes a la 

conclusión del curso, para que el consejo local resuelva sobre su acreditación. 

 

En elecciones extraordinarias, la remisión de los expedientes de cada una de las solicitudes a la 

presidencia del consejo local del INE que corresponda, se hará dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, contadas a partir de la impartición del curso de capacitación, para que el consejo local 

resuelva lo conducente. 

 

33.- Que el artículo 195 del RE, señala que la capacitación que se imparta para elecciones 

concurrentes, acreditará al observador electoral para realizar dicha función respecto de la elección 

federal en todo el territorio nacional y la local de la entidad federativa en la que se haya tomado 

dicha capacitación. 

 

En caso que la persona acreditada quisiera observar elecciones locales de otra entidad federativa, 

distinta a aquella donde se capacitó, deberá tomar el curso impartido por el OPL correspondiente 

o por las organizaciones respectivas, a fin de conocer las modificaciones sustantivas de la 

elección local que pretende observar. 
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34.- Que el artículo 196 del RE, señala que los cursos de capacitación también podrán ser 

impartidos por las organizaciones de observadores electorales, por conducto de instructores de 

las propias organizaciones, atendiendo siempre a lo establecido en la LGIPE, así como a los 

contenidos determinados por el INE. 

 

En la impartición de cursos de capacitación por organizaciones de observadores, éstas deberán 

dar aviso por escrito a la presidencia del consejo local o distrital, o al OPL correspondiente a la 

entidad en la que se impartirá el curso, con al menos siete días de anticipación a su inicio, para su 

supervisión. 

 

En caso que no asista algún representante del INE o de los OPL, según sea el caso, para 

supervisar el desarrollo del curso, éste se tendrá por acreditado para los asistentes que reporte la 

organización de observadores electorales. El reporte deberá anexar el registro de asistencia con 

la firma autógrafa de cada uno de los ciudadanos asistentes 

 
35.- Que el artículo 197 del RE, señala que en el caso de procesos electorales ordinarios, los 

cursos que impartan el INE y los OPL, deberán concluir a más tardar veinte días antes del día de 

la jornada electoral, en tanto que los que impartan las organizaciones, podrán continuar hasta 

cinco días antes a aquél en que se celebre la última sesión del consejo del Instituto, previo a la 

jornada electoral, en la que se apruebe la acreditación respectiva, debiendo entregar la 

documentación donde conste la impartición del curso. 

 

Tratándose de procesos electorales extraordinarios, los cursos de capacitación deberán concluir a 

más tardar diez días previos al de la jornada electoral respectiva; si el curso se imparte por alguna 

organización, el plazo para concluirlo será de hasta cinco días anteriores al de la elección. 

 

36.- Que el artículo 198 del RE, señala que la presidencia de los consejos locales y distritales del 

INE, así como de los órganos competentes de los OPL, informará a sus respectivos consejos, las 

fechas y sedes de los cursos de capacitación, a efecto que puedan asistir como observadores. 

 

Las juntas locales y distritales ejecutivas del INE, así como los OPL, darán amplia difusión a los 

horarios y sedes en los que serán impartidas las capacitaciones. 

 

37.- Que el artículo 199 del RE, señala que el INE y los OPL, a través de sus páginas de internet, 

pondrán a disposición de las organizaciones de observadores electorales los materiales didácticos 

que se utilizarán para la capacitación de la elección correspondiente. 

 

En caso de procesos locales, el material didáctico y de apoyo deberá ser elaborado por los OPL y 

validado por la DECEYEC. 

 

38.- Que el artículo 201 del RE, señala que la autoridad competente para expedir la acreditación 

de los observadores electorales para los procesos electorales federales y locales, sean éstos 

ordinarios o extraordinarios, serán los consejos locales y distritales del INE.  
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Para el caso de las solicitudes de observadores electorales presentadas ante los órganos de los 

OPL, la autoridad responsable de aprobarlas y emitir la acreditación correspondiente serán los 

consejos locales del Instituto o el Consejo Distrital que determine el propio Consejo Local.  

 

En caso de que como excepción, la Secretaría Ejecutiva reciba solicitudes de acreditación de 

observadores electorales, en cuyo caso las remitirá en un plazo no mayor a 24 horas al Consejo 

Local que corresponda para su procesamiento.  

 

Conforme a lo anterior, una vez acreditados los requisitos establecidos en la LGIPE y en el RE 

para obtener la acreditación de observador electoral, la presidencia del consejo local o distrital del 

Instituto, presentará las solicitudes al consejo respectivo para su aprobación, misma que deberá 

resolverse más tardar en la siguiente sesión que celebren dichos consejos, observándose en 

todos los casos en los plazos establecidos.  

 

En el caso de elecciones extraordinarias, el Consejo Local o distrital aprobará la ratificación y 

expedirá la acreditación respectiva, así como el gafete de observador electoral, sin que sea 

necesaria la asistencia a un nuevo curso de capacitación, salvo en aquellos casos en que se 

presenten modificaciones sustantivas respecto a la elección ordinaria. En este último supuesto, el 

Consejo Local podrá auxiliarse de la junta distrital ejecutiva en la que se presentó la solicitud, 

proporcionando los materiales didácticos necesarios para el nuevo curso de capacitación que 

deba impartirse.  

 

En elecciones locales no concurrentes que se presenten en el mismo periodo de Proceso 

Electoral, en caso de que un ciudadano desee observar la elección local de distintas entidades 

federativas, el órgano competente del Instituto de cada entidad que se pretende observar, 

someterá al Consejo respectivo para su aprobación, la solicitud que corresponda. En este 

supuesto, será necesario tomar el curso de capacitación, preparación o información, diseñado 

para cada elección Local a observar.  

 

Los consejos locales o distritales podrán aprobar acreditaciones como observadores electorales 

hasta en la última sesión previa a que se celebre la jornada electoral respectiva. 

 
39.- Que el artículo 202 del RE, señala que las acreditaciones que hayan sido aprobadas por los 

Consejos Locales y distritales del Instituto, serán entregadas a las observadoras y observadores 

dentro de los tres días siguientes a la sesión respectiva del consejo que corresponda, con el 

gafete correspondiente. Para el caso de procesos electorales extraordinarios, las acreditaciones 

aprobadas se entregarán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su aprobación. Esas 

acreditaciones y gafetes se expedirán conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 

6.3, 6.4 y 6.5 de del RE.  

 

Los encargados de entregar las acreditaciones y gafetes serán las presidencias de los Consejos 

Locales y Distritales, las personas funcionarias que se designen para tal fin o por los medios que 

determine el Instituto.  

 

Las resoluciones que determinen la improcedencia de las solicitudes de acreditación como 

observadores electorales, por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y en el 
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RE, serán notificadas inmediatamente a las personas u organizaciones solicitantes, de manera 

personal o correo electrónico para los efectos legales conducentes. Dichas resoluciones podrán 

ser objeto de impugnación ante las salas competentes del Tribunal Electoral. 

 
40.- Que el artículo 203 del RE, señala que una vez realizada la acreditación y el registro de los 

observadores electorales, la presidencia de los consejos locales y distritales del INE, así como las 

autoridades competentes de los OPL, dispondrán las medidas necesarias para que cuenten con 

las facilidades para desarrollar sus actividades en los términos establecidos por la LGIPE y las 

legislaciones locales. 

 

41.- Que el artículo 204 del RE, señala que además de lo establecido en el artículo 217, numeral 

1, inciso e) de la LGIPE, los observadores electorales se abstendrán de: 
 

a) Declarar tendencias sobre la votación, y 

b) Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con 

partidos políticos, candidatos, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la 

elección federal o local o cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular. 

 

Asimismo, el incumplimiento a dichas disposiciones dará lugar al inicio de los procedimientos 

correspondientes, con base en lo dispuesto en el Libro Octavo de la LGIPE. 

 
42.- Que el artículo 205 del RE, señala que quienes sean designados para integrar las mesas 

directivas de casilla durante la jornada electoral correspondiente, en ningún caso podrán ser 

acreditados como observadores electorales con posterioridad a la referida designación. 

 

Los consejos locales o distritales cancelarán la acreditación como observador electoral, a quienes 

hayan sido designados para integrar las mesas directivas de casilla, sin que esto vaya en 

detrimento de las labores que éstos hubieran realizado mientras fueron observadores electorales, 

incluyendo sus informes de actividades. 

 

Los consejos locales o distritales que nieguen o cancelen la acreditación como observador 

electoral de quien haya sido designado como funcionario de casilla, lo harán del conocimiento de 

la presidencia de los consejos de los OPL de aquellas entidades federativas con elecciones 

locales, concurrentes o no con una federal. 

 
43.- Que el artículo 206 del RE, señala que quienes se encuentren acreditados para participar 

como observadores electorales, no podrán actuar de manera simultánea, como representantes de 

partido político o candidaturas independientes ante los consejos del INE o del OPL, ni ante las 

mesas directivas de casilla o generales. Tampoco podrán actuar como representantes de partidos 

políticos ante las comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales del Registro Federal de 

Electores. 

 

De llegar a corroborarse la duplicidad de acreditaciones, mediante la información registrada en las 

bases de datos de los sistemas informáticos del INE y los OPL, el consejo competente del INE 

requerirá a la persona en cuestión para que exprese por cuál acreditación se decide, 

procediéndose a cancelar y dejar sin efecto la no elegida. Si decide fungir como representante de 

partido político o de candidatura independiente, la persona interesada deberá devolver enseguida 
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el documento en el que conste la acreditación como observador electoral, así como el respectivo 

gafete. Si decide fungir como observador electoral, se notificará de inmediato dicha situación al 

partido político o candidato independiente que lo haya registrado como su representante. Si no se 

recibiera respuesta de la persona interesada, el INE mantendrá vigente la primera solicitud que 

haya realizado, dejando sin efectos la segunda 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que, entre otros, son fines del IEPAC, contribuir al desarrollo de la vida democrática, asegurar 

a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

 

Con el propósito de fortalecer la credibilidad y transparencia de los procesos electorales, 

atendiendo a los principios de transparencia y máxima publicidad, se promoverá una mayor 

participación de la ciudadanía en la observación electoral, exaltando el valor cívico que conlleva 

dicha actividad. 

 

El objetivo de la observación electoral consiste en imprimir un elemento más que dote de certeza 

el desarrollo de los procesos electorales, a partir de una evaluación imparcial e independiente, la 

que puede ser realizada por cualquier persona ciudadana mexicana, que solicite y obtenga su 

acreditación para realizar la observación electoral. 

 

2.- Que el ejercicio del derecho de la ciudadanía para participar como observador electoral es, 

como ya se dijo, un elemento que dota de certeza al desarrollo del proceso electoral, porque quien 

mejor garante de éste que las ciudadanas y los ciudadanos, siendo uno de los fines del IEPAC el 

fomentar, difundir y fortalecer la cultura cívica y político-electoral, sustentada en el estado de 

derecho democrático. 

 

3.- Que conforme a la Tesis Jurisprudencial Núm. IV/2010 emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 26 de enero de 2010, titulada 

“OBSERVADOR ELECTORAL. EL DERECHO DEL CIUDADANO A PARTICIPAR EN EL PROCESO 

ELECTORAL CON TAL CARÁCTER NO SE RESTRINGE POR LA SOLA MILITANCIA A UN PARTIDO 

POLÍTICO”, los y las ciudadanas militantes de algún partido político podrán solicitar, únicamente a título 

personal y de ningún modo a través de organización o partido político alguno, su acreditación para realizar 

observación electoral. Para mayor claridad, se transcribe el contenido de la Tesis Jurisprudencial citada. 

De la interpretación funcional del artículo 5, párrafo 4, incisos b) y d), fracciones I y II, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se sigue que el requisito legal que se exige para ocupar el cargo 

de observador electoral relativo a manifestar formalmente conducirse conforme a los principios de 

imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y, por tanto, sin vínculos a partido u organización política, no 

implica impedimento para que el militante de un partido político pueda ser acreditado con tal carácter. 

Admitir lo contrario, llevaría a la consecuencia de limitar los derechos para tomar parte en los asuntos 

políticos del país, sin que existiera una causa suficiente para ello, vulnerando así el ámbito de los 

ciudadanos acreditados, pues con su registro como observadores electorales no benefician o perjudican a 

ningún ente político, en tanto que su función debe ser apegada solamente a los principios referidos. 

 

Los y las ciudadanas militantes que en su caso obtenga la acreditación respectiva, aún y cuando 

tengan ese carácter de pertenencia a un partido político, deberán conducirse sin vínculos a partido 
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u organización política alguna y conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y 

legalidad, en cada una de las actividades que realicen en el ejercicio y goce del derecho 

ciudadano a la observación electoral, conforme a lo establecido en el artículo 207, numeral 1, 

inciso b) de la LGIPE. 

 

4.- Que la fracción X del artículo 132 de la LIPEEY, establece, entre otras cosas, la atribución y 

obligación de la Junta General Ejecutiva, de Recibir las solicitudes de acreditación que presenten 

la ciudadanía yucateca o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como 

observadores durante el proceso electoral conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

 

5.- Que el Consejo General del INE, en el pleno ejercicio de las funciones que la LGIPE le 

confiere, el día cuatro de septiembre del presente año mediante el Acuerdo INE/CG255/2020, en 

su punto de acuerdo segundo, aprobó de conformidad con el Anexo 6.6 del RE, la emisión de la 

convocatoria del Instituto Nacional Electoral, así como el modelo de convocatoria del OPL; a 

efecto de que la ciudadanía interesada participe como observadora u observador electoral en el 

proceso 2020-2021 y los extraordinarios que se deriven de éstos. 

 

Así mismo en su punto de acuerdo séptimo instruye al Secretario Ejecutivo del INE para que, a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, comunique el 

contenido del presente Acuerdo y remita el Modelo de Convocatoria a las presidencias de los 

órganos superiores de dirección de los OPL. 

 

Que atendiendo a esto es que se instruyó a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del IEPAC, a efecto de que realice las adecuaciones necesarias al modelo de 

convocatoria aprobado por el Consejo General del INE. 

 

Dicho documento establece los requisitos legales que deberán acreditar previamente los 

ciudadanos que deseen participar como observadores durante la jornada electoral del día 

domingo seis de junio del año dos mil veintiuno.  

 

6.- Que, una vez realizadas las adecuaciones necesarias al modelo de convocatoria, este Consejo 

General debe aprobar el modelo adecuado y ordenar su publicación y difusión en los distintos 

medios de comunicación posibles, a razón de fomentar la cultura cívico-democrática y la 

participación activa de los ciudadanos yucatecos en las respectivas etapas del Proceso Electoral 

2020-2021, el cual tendrá como objetivo el para elegir Diputaciones y Regidurías en el Estado de 

Yucatán. 

 

Y por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Consejo General emite el 

siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba y emite la Convocatoria para participar como observadora u observador 

electoral en el Proceso Electoral ordinario 2020-2021, documento que consta de una foja útil 

escrita a una cara, la cual se anexa al presente Acuerdo, formando parte integral del mismo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para efectos de que la Convocatoria aprobada 

en el punto de Acuerdo Primero, sea publicada y difundida en los medios de comunicación de la 

entidad que correspondan, así como en las páginas electrónicas y redes sociales dentro del 

ámbito de competencia de este Instituto y gire las instrucciones necesarias a efectos de que se 

implemente una cuenta de correo electrónico específica para información a la ciudadanía y se 

establezca un sitio especifico en el portal electrónico institucional. 

 

TERCERO. Se designa a la Junta General Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, procesen las solicitudes que les entreguen las 

ciudadanas, ciudadanos y las organizaciones, verifiquen el cumplimiento de los requisitos, así 

como designen a los encargados de impartir los cursos y de formar los expedientes por cada 

solicitud a efecto de remitirlo al Presidente del Consejo Local en Yucatán del INE, en términos del 

RE. 

 

CUARTO. Remítase por medio electrónico copia del presente Acuerdo a los integrantes del 

Consejo General, en términos del artículo 22 párrafo 1, del Reglamento de Sesiones de los 

Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 

 

QUINTO. Remítase copia del presente Acuerdo a los integrantes de la Junta General Ejecutiva, 

para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

SEXTO. Remítase copia del presente Acuerdo a los 106 Consejos Electorales Municipales y 15 

Consejos Electorales Distritales, una vez estén instalados. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en los Estrados del Instituto y en el portal institucional 

www.iepac.mx, para su difusión. 

 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada 

el día cuatro de noviembre de dos mil veinte, por unanimidad de votos de los C.C. 

Consejeros y las Consejeras Electorales, Licenciado Jorge Antonio Vallejo Buenfil; Maestra 

Delta Alejandra Pacheco Puente; Maestra María del Mar Trejo Pérez; Maestra Alicia del Pilar 

Lugo Medina; Maestro Alberto Rivas Mendoza; Licenciado Roberto Ruz Sahrur, y la 

Consejera Presidente, Maestra María de Lourdes Rosas Moya.  

  

 

 
 
 
 

 
 

MTRA. MARÍA DE LOURDES ROSAS MOYA 
CONSEJERA PRESIDENTE 

 MTRO. HIDALGO ARMANDO VICTORIA MALDONADO      
SECRETARIO EJECUTIVO 



 CONVOCATORIA 

 OBSERVADOR/A ELECTORAL 

Proceso Electoral Local 2020-2021 en el Estado de Yucatán 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACÓN CIUDADANA DE YUCATÁN 

PLAZOS 

REQUISITOS: 

DOCUMENTOS: 

Para mayores informes favor de comunicarse: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Calle 21 número 418 entre 22 y 22-A, Ciudad Industrial, Mérida, Yucatán; C.P. 97288, Tel. 9 30 35 50 ext. 234. 

Correo electrónico: observanciaelectoral@iepac.mx o consulta la página www.iepac.mx. 
 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero y 41 párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 2; 25, numeral 1; 26, numeral 1; 29; 30, numerales 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 31, 
numerales 1 y 4; 33, numeral 1; 35; 68, numeral 1, inciso e); 70, numeral 1, inciso c); 79, numeral 1, inciso g); 80, numeral 1, inciso k); 217, 
numeral 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 186 al 213 del Reglamento de Elecciones (RE); y de 
conformidad con lo establecido por el Acuerdo INE/CG255/2020 y los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y demás aplicables de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

De conformidad con el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Local en el estado de Yucatán se estará a lo siguiente: 

 Las solicitudes de acreditación como Observadoras y Observadores electorales se recibirán ante los órganos competentes del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, de manera presencial, a partir del 4 de noviembre de 2020 al 30 de 

abril de 2021. 

 Una vez concluida la revisión de las solicitudes, se notificará a la persona para que realice el curso de capacitación respectivo, de 

manera presencial. 

 Una vez que se acredita el curso de capacitación, y cumplieron con los requisitos, los consejos locales y distritales del INE, aprobarán 
y entregarán las acreditaciones correspondientes. 

Las personas que deseen ejercer su derecho a participar como Observadoras y Observadores Electorales, deben sujetarse a lo siguiente: 

 Obtener su acreditación ante la autoridad electoral.  

 Señalar en su escrito de solicitud sus datos de identificación personal y manifestación expresa de que se conducirá conforme a los 
principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna.  

 Los derechos, obligaciones y sanciones correspondientes a la observación electoral se estipulan en los artículos 217, numeral 1, 
incisos e), h), i), j) de la LGIPE y 204 del RE. Presentar su solicitud de forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan 
ante las y los Presidentes de los Consejos Locales o Distritales correspondientes del Instituto Nacional Electoral (INE) o en su caso, 
ante los órganos competentes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.  

 Sólo se otorgará acreditación a quien cumpla con los siguientes: 

La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación como Observadoras y Observadores Electorales deberá presentar de manera 
presencial  los documentos que se citan a continuación: 

 Solicitud de acreditación en el formato correspondiente. 

 Escrito bajo protesta en el que manifieste que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 217, numeral 1, inciso d), de la 
LGIPE y 188 del RE. 

 Dos fotografías recientes tamaño infantil del o de la solicitante. 

 Copia de la credencial para votar. 

A las y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 217, numeral 1 de la LGIPE y 188, numeral 1 del 
RE y que deseen participar como Observadoras y Observadores Electorales en el Proceso Electoral Local en el estado de Yucatán a solicitar 
su registro y presentar su documentación conforme a las siguientes: 

CONVOCA: 

BASES: 

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno en los 

tres años anteriores a la elección. 
III. No ser, ni haber sido candidato o candidata a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, y 
IV. Realizar los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el INE y en su caso, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán o las propias organizaciones a las que pertenezcan. 
V. No encontrarse en los supuestos de los artículos 205 y 206 del RE. 

Te invita a participar como:  

 

http://www.iepac.mx/

